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AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

15 DE DICIEMBRE DE 2020  
  

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1.  
  

LISTA DE ASISTENCIA 
 

2.  DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 
 

3.  INFORME DE COMISIONES: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 
 

1) Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 

2) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez a favor del 
trabajador Marco Tulio Rabell Lugo. 
 

3) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez a favor de la 
trabajadora Teresita del Niño Jesús Olivera Camacho. 
 

4) Acuerdo por el que se revoca la autorización para la transmisión de derechos de 
propiedad relativo a la totalidad del patrimonio inmobiliario que constituya el inventario de 
bienes inmuebles del fideicomiso número “3932-10-42” a favor del Estado de Querétaro 
a través del organismo descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Querétaro denominado Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ). 

 
II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÀNSITO Y POLICÍA 
PREVENTIVA: 

 
5) Acuerdo por el que se autoriza la implementación del Programa de Apoyo Extraordinario 

para Beneficiarios de Policías del Municipio de Querétaro, caídos en cumplimiento de su 
deber. 

 
III. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

 
6) Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a la Normatividad por Zonificación, para el 

predio identificado con clave catastral 14 01 001 36 030 003, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández. 
 

7) Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 

8) Acuerdo por el que se Autoriza la Regularización, Lotificación, Autorización de la Venta 
de Lotes y la Denominación del Asentamiento Humano denominado “Nuevo Plan Santa 
María II”, ubicado en la parcela 139 Z-1 P1/4, del Ejido Santa María Magdalena, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
  

4.  CLAUSURA DE LA SESION  
 

 


